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II.- SINOPSIS 

Agregar que el Estado mexicano garantizará el abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la disponibilidad 
de los insumos y recursos económicos, materiales y humanos suficientes para las acciones de vacunación con base 
en una estrategia nacional que considere crisis sanitarias y acciones específicas de la vacunación en poblaciones 
especiales, como trabajadores de la salud, trabajadores de alto contacto con la población o por riesgo ocupacional 
centros de cuidado infantil, escuelas y residencias para personas adultas mayores. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
vacunación 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

 11 de febrero 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero 2026 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 4.- Para efectos de este Capítulo, 
corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I. a la II. … 
 
III. Dirigir el Programa de Vacunación Universal y 
coordinar las campañas y operativos de vacunación, tanto 
ordinarios como extraordinarios; 
 
IV. Implementar y coordinar el sistema de información en 
materia de vacunación y definir los lineamientos para su 
operación; 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES III Y IV 
DEL ARTÍCULO 153 BIS 4, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 157 BIS 9; 157 BIS 12; 157 BIS 13; Y, 
157 BIS 14 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
ÚNICO . - Se reforman las fracciones III y IV del 
artículo 153 bis 4, así como los artículos 157 Bis 9; 157 
Bis 12; 157 Bis 13; y, 157 Bis 14 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 157 Bis 4.- Para efectos de este Capítulo, 
corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I a II. ... 
 
III. Dirigir el Programa de Vacunación Universal y 
coordinar las campañas y operativos de vacunación, 
tanto ordinarios como extraordinarios, con un enfoque 
de curso de vida y diversidad cultural y lingüística; 
 
IV. Implementar y coordinar el sistema de información 
en materia de vacunación y definir los lineamientos para 
su operación, con base en un registro nominal de 
las vacunas aplicadas a cada persona residente en 
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V. a la VI. … 
 
Artículo 157 Bis 9.- La Cartilla Nacional de Vacunación 
es un documento gratuito, único, individual e 
intransferible, a través del cual se lleva el registro y el 
control de las vacunas que sean aplicadas a las personas. 
 
 
La Secretaría de Salud determinará las características y el 
formato único de la Cartilla Nacional de Vacunación, 
misma que deberá ser utilizada en todos los 
establecimientos de salud de los sectores público, social y 
privado, en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 157 Bis 12.- El Estado mexicano procurará el 
abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la 
disponibilidad de los insumos necesarios para las acciones 
de vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el país, garantizando la protección de los datos 
personales conforme a las leyes en la materia ; 
 
V y VI. ... 
 
Artículo 157 Bis 9.- La Cartilla Nacional de Vacunación, 
física y electrónica, es un documento gratuito, único, 
individual e intransferible, a través del cual se lleva el 
registro nominal y el control de las vacunas que sean 
aplicadas a las personas por grupo de edad. 
 
La Secretaría de Salud determinará las características y 
el formato único de la Cartilla Nacional de Vacunación, 
física y electrónica , misma que deberá ser utilizada 
en todos los establecimientos de salud de los sectores 
público, social y privado, en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 157 Bis 12.- El Estado mexicano garantizará 
el abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como 
la disponibilidad de los insumos y recursos 
económicos, materiales y humanos suficientes 
para las acciones de vacunación con base en una 
estrategia nacional que considere crisis sanitarias 
y acciones específicas de la vacunación en 
poblaciones especiales, como trabajadores de la 
salud, trabajadores de alto contacto con la 
población o por riesgo ocupacional centros de 
cuidado infantil, escuelas y residencias para 
personas adultas mayores. 
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Artículo 157 Bis 13.- Con base en lo establecido en el 
artículo anterior, la Cámara de Diputados asignará en cada 
ejercicio fiscal, los recursos presupuestarios suficientes 
para ese fin. 
 
Artículo 157 Bis 14.- La operación del Programa de 
Vacunación Universal en el ámbito local, corresponde a los 
gobiernos de las entidades federativas, quienes deberán 
contar con los recursos físicos, materiales y humanos 
necesarios. 
 
 

 
Artículo 157 Bis 13.- Con base en lo establecido en el 
artículo anterior, la Cámara de Diputados asignará en 
cada ejercicio fiscal, los recursos presupuestarios 
suficientes y etiquetados para ese fin. 
 
Artículo 157 Bis 14.- La operación del Programa de 
Vacunación Universal en el ámbito local, corresponde a 
los gobiernos de las entidades federativas, quienes 
deberán contar con los recursos físicos, materiales y 
humanos necesarios, en términos de los convenios 
de coordinación y demás instrumentos jurídicos 
que al afecto se celebren con la Secretaría de 
Salud. 
 

  
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con un plazo 
no mayor a 180 días a partir de la puesta en vigor de 
este decreto para emitir las disposiciones 
reglamentarias necesarias para cumplir con la reforma. 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
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con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación 
aprobado para el año de que se trate, por lo que no se 
requerirán recursos adicionales en el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Nallely Peralta 
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